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Oficio No. No. Sevac_4to2025/005 

Asunto: El que se indica 

Lic. Arturo Lucio Salas pniguela 

Paiditor Superior del Órgano de Fiscalización 

Superior del Estado de Tlaxcala 

P1RESENTE 

1 

'11 I 
La que suscribe C.P. Erika Águila Hernández, En mi carácter de directora Administrativa del 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala; por este medio reciba un cordial 
y afectuoso saludo y a su vez le comunico: 

Que, con fundamento en los artículos 115 Fracción IV penúltimo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, informo a usted que el Tribunal no tiene registro 

los rubros de disminución del exceso de provisiones y aumento por insuficiencia de 
provisiones en el periodo del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2025. 

Sin más por el momento y esperando dar cumplimiento a lo solicitado quedo de usted como 
su atento y seguro servidor. 
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Erika Águila Hernánde
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Directora Administrativa del Tribunal cft. .r .
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y Arbitraje del Estado de Tlaxcala,, 

Calle Guerrdo No. /7 Col. Centro Tlaxcala, Tiax. C.P. 90000 Teléfonos: 01 246 46 266 70 y 46 2 74 10 e
Correo Electrónico: tricyat @tca-tlax.org 


